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GOBIERNO CIVIL
Circular

Higiene y Sanidad Veterinaria 
.Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado de la l 
especie lanar existente' en el término 
municipal de Fresno de Riolirón, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je [ 
fatuta del Servicio Provincial de Ga- ; 
nadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 1 34, capítulo XII, 
título II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del (Eístado'’ de 25 
de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen- ‘ 
Irán en dicha localidad, señalándose ; 
como zona infecta Fresno de Rioti- i 
ron; como zona sospechosa, todo el j 
término municipal, y como zona de ¡ 
inmunización, las infectas y sospecho- ¡ 
sas.

Las medidas adoptadas son las se- ¡ 
Saladas en el capítulo XXXVIII I 
del Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 

86 amplían a vacunación de carácter 
obligatorio en los rebaños lanares ade
cuados en la zona infecta.

Burgos, 1 de enero de 1965.— 
L1 Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco. .

PROVINCIAL
BASES

para el concurso de provisión de la 
vacante de la zona de recaudación

de Sedaño (Burgos)

PrimeRa. — La plaza objeto de 
concurso corresponde al turno de fun
cionarios de Hacienda y en su virtud, 
estos funcionarios tendrán derecho 
preferente al de cualquier otra per
sona.

Si no hubiere concursantes entre los 
funcionarios de Hacienda, gozarán 
de preferencia los de la Corporación 
Provincial.

En defecto de concursantes de una 
y otra clase, la plaza se preveerá 
por concurso libre.

Segunda— Los funcionarios de 
Hacienda podrán concursar por el si
guiente orden de preferencia:

a) Los que sean Recaudadores 
en la actualidad, o lo hubieran sido 
en propiedad y por nombramiento mi
nisterial.

b) Los que lo sean o hubieren 
sido en propiedad, por nombramiento 
de Diputaciones concesionarios del i 
servicio.

c) Los funcionarios no Recau
dadores que posean el certificado de 
aptitud para el cargo; y

d) Los funcionarios en general, 
que cuenten con más de cuatro años 
al servicio del Departamento.

Será condición indispensable para 
los aspirantes de los cuatro grupos, la 
de haber estado en situación activa

en 31 de diciembre de 1964, fecha 
en que se produjo la vacante.

Tercera.—En cada uno de los 
cuatro grupos establecidos en la base 
anterior, los méritos determinados del 
nombramiento y su orden de prela- 
ción, serán los siguientes:

a) La mayor categoría y clase 
del funcionario.

b) El mayor tiempo de servicios 
a la Hacienda.

c) El mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad.

d) El mayor tiempo de servicios 
en Tesorería.

e) La menor edad.
CuarTA.— Serán méritos prefe

rentes para los aspirantes detl grupo 
de funcionarios de la Excma. Dipu
tación Provincial, y por el orden que 
a continuación se enumeran, los si
guientes:

a) La mayor categoría adminis
trativa.

b) El mayor tiempo de servicios 
a la Diputación.

c) El mayor tiempo de servicio 
en las oficinas del Servicio de Re
caudación de Contribuciones.

d) La menor edad.
Quinta. — Si no hubiere aspiran

tes a ios dos grupos anteriores, la pla
za se proveerá por concurso libre. Los 
aspirantes de este grupo deberán ser 
españoles, mayores de edad, gozar dei 
pleno uso de sus derechos civiles y 
acreditar buena conducta y carencia 
de antecedentes penales. Dentro de

■ este grupo gozarán de preferencia 
las personas que el día 31 de di-
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ciembre de 1964 estuvieren desempe
ñando el cargo de Auxiliar de Re
caudación en cualquiera de las zonas 
de la provincia de Burgos, y si hu
biere varias, la mayor antigüedad en ! 
el cargo.

Sexta-----Las instancias para to
mar parte en este concurso deberán 
presentarse en el Registro de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Burgos, debidamente reintegradas, en 
las horas de oficinas, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de i 
la publicación del anuncio en el “Bo- ; 
letín Oficial del Estado”, terminando ; 
dicho plazo a las diez horas del día ■ 
trigésimo primero.

A las instancias deberán unirse ios 1 
documentos acreditativos de que los 
interesados reunen las condiciones exi- I 
gidas para tomar parte en el concurso ; 
y en el grupo en que cada solicitante ¡ 
pretende ser incluido.

SÉPTIMA. — El concurso deberá 
ser resuelto por el Pleno de la Dipu- | 
tación, dentro del término de dos me- I 
ses, contados a partir del día de la i 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

OCTAVA. — El electo para la va- | 
cante objeto de este concurso, debe
rá canstituir una fianza de 242.227 
pesetas, en la Depositaría provincial, ' 
dentro del plazo de dos meses, con- : 
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de su nombramiento en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

En el caso de que el Recaudador 
designado se concertara con los res
tantes Recaudadores de zona para 
participar en la fianza colectiva, la 
individual a que se' refiere el párrafo 
anterior, será de 65.000 pesetas y 
constituirá, además, una colectiva de 
65.000 pesetas.

Novena.-—El premio de recau
dación asignado a la zona será el si
guiente :

a) Por la recaudación obtenida 
en período voluntario, el 3,29 por1 
100.

b) Por la obtenida en período 
ejecutivo, el 3,50 por 100 y el 7 ¡ 
por 100 respectivamente en primero i 
y segundo grado de apremio, excep- ' 

tuándose en uno y otro caso las can
tidades superiores a 5.000 pesetas, 
obtenidas por recargos en un solo 
procedimiento o expediente ejecutivo.

c) La mitad del premio a que 
hace referencia el artículo 195 del 
Estatuto de Recaudación.

DÉCIMA.—El Recaudador desig
nado tendrá obligación de resi d i r 
dentro de la zona, desempeñar per
sonalmente el cargo, quedándose to
talmente prohibido el arriendo, sub
arriendo, traspaso, cesión u otra for
ma encubierta de cambio de personas, 
considerándose este hecho como cau
sa suficiente para acordar su cese.

UNDÉCIMA.—El Recaudador nom
brado deberá cobrar, tanto en perío
do voluntario como ejecutivo, no so
lo los valores que se comprenda en 
ios cargos formulados por la Tesore
ría de Hacienda, sino todos aquellos 
procedentes de cualquier Organismo 
o Corporación que la Diputación 
acuerde cargarle, y con el premio de 
cobranza que ésta le asigne.

Para realizar con independencia 
de la Diputación la cobranza de 
cualquier otro valor, deberá obtener 
previamente la autorización de ésta. 
Dicha oblbigación le alcanza aun en 
el caso de que sean sus auxiliares los 
que lleven a cabo tal cobranza, y, 
por lo tanto, no podrá autorizarle pa
ra ello, si la Diputación se opusiera.

Duodécima.—La zona de Seda- 
no, conforme al promedio del bienio 
1963-64, tiene anual de ordinaria 
de 2.422.272,22 pesetas; y su de
marcación la integran los siguientes 
municipios:

Alfoz de Fricia, Alfoz de Santa 
Gadea, Los Altos, Arija, Cernégula, 
Escalada, Gredilla de Sedaño, Mla- 
sa, Merindad de Sotoscueva, Merin- 
dad de Valdeporres, Moradillo de 
Sedaño, Nidáguila, Orbaneja del 
Castillo, Pesquera de Ebro, La Pie
dra, Quintanaloma, Quintanilla So
bresierra, Sargentea de la Lora, Se
daño, Tubilla del Agua, Valdelate- 
ja, Valle de Manzanedo, Valle de 
Valdebezana y Valle de Zamanzas.

Los concursantes, al producir su 
instancia, se comprometen de manera 

expresa al exasto cumplimiento de sus 
obligaciones como Recaudador, en 
la forma prevista en las disposiciones 
vigentes, y a actar y cumplir las nor
mas que la Diputación ha dictado y 
dicte en lo sucesivo para el mejor 
funcinonamiento del servicio.

Burgos, 16 de enero de 1965.— 
El Presidente, Femando Dancausa 
de Miguel.'—)EJ Secretario General, 
Jesús Martínez González.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, Ofi
cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Munici
pal número mío de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil, número 96 de 1961, seguido a 
instancia de don Fernando Dancausa 
de Miguel, representado por el Pro
curador don Tomás Mañero de la 
Fuente, contra don Luis Hurtado 
Campo, sobre reclamación de 700 
pesetas, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen lo que 
sigue:

"Sentencia.—En Burgos, a veinte 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y uno.—Vistos por el Sr. D. Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez Mu
nicipal número uno de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio ver
bal civil sobre reclamación de 700 

I pesetas, seguidos a instancia de don 
! Fernando Dancausa de Miguel, ma- 
í yor de edad, Letrado del Ilustre Co

legio de esta ciudad, representado 
por el Procurador don Tomás Ma
ñero de la Fuente; contra don Luía 

’ Hurtado Campo, mayor de edad, ca- 
I sado, industrial, vecino de Yudego, 

constituido en rebeldía, y....
Fallo: Que estimando la demanda 

' interpuesta por el Procurador don 
■ Tomás Mañero de la Fuente, en 

nombre y representación de don Fer
nando Dancausa de Miguel, contra 
don Luis Hurtado Campo, debo con
denar y condeno al demandado, a 
que tan pronto sea firme esta senten-
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pagué al actor l'a cantidad re
clamada de setecientas pesetas, con 
imposición igualmente de las costas 
je] juicio.—Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía del demanda- ’ 
j0 le será notificada en los estrados ! 
del Juzgado y en el Boletín Oficial 
de la provincia, caso de no interesarse 
su9 notificación personal, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado.— Manuel Ma
teos.—Rubricado”.

Publicación.—Dada, leída y pu
blicada fue la anterior 'sentencia por 
el Sr. Juez, que la dictó y suscribe 
estando celebrando audiencia pública 
en el mismo día de sus fecha, por 
ante mí el Secretario, de que doy fe. 
V. Azofra.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original. Y para que sirva de noti
ficación al demandado, expido el pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez 
Municipal en Burgos, a trece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, V. Azofra. 
V.° B.°—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos.

5 86 —D-301,50 ptas.

E D I C T O 

Don Manuel Mateos Santamaría,
Juez Municipal número uno de 
de ciudad de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se tramita proceso de 
cognición número 148 de 1963, ins
tado por el Procurador don Tomás 
Mañero de la Fuente, en nombre y 
representación de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Burgos, contra 

' don Nemesio Arroyo, vecino que fue 
de Santander, con domicilio en la 
calle de San Simón, número 15, C, 
en reclamación de 2.232 pesetas, y 
habiendo fallecido e’1 referido deman
dado, por proveido de esta fecha, he 
acordado dirigir el procedimie n t o 
contra 1 a s personas herederas del 
mismo y desconocidas e inciertas que 
puedan considerarse con derecho a la 
herencia, por lo que en su virtud y 
Por medio del presente, se emplaza a 
las referidas personas para que en 
*1 término de seis días hábiles se per

sonen en autos, al objeto de confe- ¡ 
rirlas traslado de la demanda, pre- ¡ 
viniéndolas que de no verificarlo se- , 
rán declaradas en rebeldía y se se- í 
guirá el juicio por sus trámites, pa
rándolas el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez Municipal, Manuel 
Míateos.—Ante mí: V. Azofra.

585.—D-162,OO ptas.

H nuncios 0 fie iales
Sindicato Piovincial de ñctividades Diversas
Agrupación Sindical de Pelu- 

í querías de Señoras
A efectos de lo previsto en la Or

den del Ministerio de Trabajo de 2 
de abril de 1 963, en relación con las 
condiciones que han de concurrrir en 
todos los establecimientos de Pelu
querías de Señoras de esta provincia, 
para obtener el Carnet de Empresa 
Responsable, de carácter obligatorio 
para poder ejercer ilegalmente la pro
fesión, se comunica por el presente a 
todas cuantas personas se hallen in
teresadas, que sé convocan exámenes 
para posesión del certificado de capa
citación profesional (carnet profesio
nal) , para los días 14 y 15 del pró
ximo mes de febrero, en los locales 
del a Academia Sindical (Plaza de 
Castilla, 1 ), de esta ciudad, previa 
inscripción para tomar parte en aqué
llos, al menos con ocho días de ante
lación a la fecha indicada, abonando 
los derechos correspondientes.

Asimismo, se advierte también a 
quienes ostentan la condición de Pelu
queras o peinadoras a domicilio, que 
están igualmente Obligadas a dispo
ner del citado carnet profesional, rea
lizado el examen corespondiente, a 
menos que demuestren haber prestado 
servicios en una empresa durante un 
periodo mínimo de tres años.

Los progamas, aprobados por la 
Junta Nacional, así como los impre
sos de solicitud y demás normas pre
cisas para el desarrollo de lo ante

riormente señalado, se encuentran a 
disposición de las personas interesa
das, en el Sindicato Provincial (San 
Pablo, 8, 3o).

687. —D-189,00 ptas.

i ------ ;
HVUMTflJYIlEHTO DE BURGOS

Enajenación de un coche turismo

De conformidad a lo acordado 
por la Comisión Permanente el 20 
de enero pasado, se anuncia concur
sillo para la enaejnación de un coche 
turismo, marca Seat-1400 B, matrí
cula BU-9536, de propiedad muni
cipal, por un tipo de licitación de pe
setas 30.000.

Las proposiciones deberán presen
tarse, bajo sobre cerrado, en el Ne
gociado de Contratación, dentro de 
los ocho días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, en 
días y horas hábiles.

Burgos, 1 de febrero de 1965.— 
El Sceretario general, Manuel de! 

Benavides.
6oo.—D 9o,oo ptas.

ANUNCIO

Solicitado por la Cooperativa Pro
vincial Avícola de Burgos, la licen
cia de apertura de un matadero in
dustrial de aves en el edificio levan
tado al término de La Erilla, del Ba
rrio de Gamonal, y para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 
a) del número 2 del artículo 30 del 
vigente Reglamento de industrias y 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar del siguiente día ál de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la prdovincia, 
y a los efectos de que quienes se 
consideren afectadoss de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer puedan formular las observa
ciones que estimen convenientes.

El expediente se halla dé manifies
to en el Negociado de Obras Públi
cas de la Secretaría Municipal, don
de puede ser examinado durante las
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horas de oficina y dentro del plazo 
antes indicado.

Burgos, 28 de enero de 1965.— 
El Alcalde, José Antonio Glano.

608.- D-13O,5O pías.

Hnu|cio5 Particulares
Ajenamiento de Miranda 

de Ebro
Por acuerdo de la Excma. Comi

sión Municipal5' Permanente, adopta
do en, sesión de 26 de enero de 
1965, se sacan a subasta las obras 
de construcción de sesenta nichos se
pulcrales en el Cementerio Municipal 
de esta ciudad, con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones redac
tados al efecto y por el presupuesto 
de 100.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, se 
consignará previamente como garan
tía povisional el importe del 2 por 100 
del presupuesto de contrata, en la ca
ja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal, cantidad que de
berá ser elevada al 5 por 100 dél 
presupuesto en concepto de fianza, 
una vez hacha la adjudicación defi
nitiva.

Las obras deberán comenzar en el 
plazo de diez días, a contar del si
guiente al de la adjudicación defini
tiva, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de cuatro meses, a contar de 
la fecha de su comienzo, y el pago 
de las obras se hará mediante certifi
caciones facultativas, debidamente 
aprobadas. A estos efectos existe con
signación suficiente en el Presupues
to Ordinario.

La subasta se verificará a las trece 
horas del siguiente día hábil de la 
terminación de un periodo de veinte 
igualmente hábiles, contados a partir 
del siguiente a ,1a publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia en e'1 salón de sesiones de 
esta casa Consistorial, bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y las proposiciones 
se presentarán en Secretaría Registro 
de Entrada, en el indicado plazo há
bil, durante las horas de despacho al 

público, quedando cerrado a las tre
ce horas del día anterior a la cele
bración de la subasta.

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en él Negociado de Obras1.

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del adujdi- 
catario.

Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiento.

Miranda de Ebro, 28 de enero de 
1965.—1EI1 Alcalde, José María 
Aragiiés.

Modelo de proposición

(A reintegrar con tiembrbe del Es
taco de 6,00 pesetas y timbre muni- 
nicipal de 3.00 pesetas).

D  vecino de. . . .,- 
con domicilio en  enterado 
del anunció publicado para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
sesenta nichos sepulcrales en el Ce
menterio Municipal, de esta ciudad, 
del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y administra
tivas, se compromete a realizarlas con 
sujeción a los expresados documen
tos con la baja del  por cien
to, (en letra), de las cantidades con
signadas en el presupuesto general de 
contrata.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada clase y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados en las bases de trabajo 
vigentes.

Fecha y firma del proponente.

593.—D-396,00 pías.
 

Notaría de D. Juan Domingo Jiménez 
Escarza, Medina de Pomar (Burgos) 

edicto
Lo, Juan-Domingo Jiménez ¡Escarza- 

ga, Notario de la ciudad de Me
dina de Pomar, del Ilustre Cole

gio de Bugos,
Hago saber: Que en esta Notaría 

de mi cargo a instancias del Presi

dente de la Comunidad de Regan
tes en formación, denominada “Re
gantes de Bárcenás de Pienza”, ra
dicante en el pueblo de Bárcena de 
Pienza, Merindad de Montija Bur
gos, he sido requerido para forma
lizar la correspondientes acta de no
toriedad, a fin de acreditar en la 
misma el derecho al aprovechamiento 

, de las aguas públicas procedentes1 del 
río Trueba, con destino a riego de 
diversas fincas de particulares, sitas 

¡ en ;¡’js lugares denominados: Con- 
gostura, Parada la Reguera, Olmos 
Gordos, Lavanderas-Reneja, Los Li- 

; nares, Huertas del Peral, Huerta del 
Casco del pueblo, Los Huertos. El 
Molino y El Cascajón, todo en ju- 
risdicción de dicho pueblo de Bárce- 

I na de Pienza. Lo que se hace pú
blico para que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la publica- 

; ción de este edicto, puedan compa

recer los que se consideren perjudi
cados ante el infrascrito Notario, a 
fin de exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 

consideren útil o conveniente a los 
fines expresados.

En Medina de Pomar, a veintiséis 
de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco.—El Notario, Juan Domin-

i go Jiménez Escarzaga.

568.—D-189,OO pías.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Torre

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, con las condiciones 

vigentes, tendrá lugar el día 14 de 
febrero próximo, a las doce de su: 

mañana, en la Casa Ayuntamiento, 
la subasta de 32 chopos, de la per

tenencia de este Ayuntamiento, a ori
llas del río Aronzuelo, tasados en 

18.791 pesetas, admitiéndose otros 

postores que hagan beneficios.
Arauzo de Torre, 22 de enero de 

1965.—El Alcalde, Francisco Her
nando.

665.-D-67.5e pte»-


